
NUM. 133. ^ MIÉRCOLES 6 DE JUNIO DE 1889.

DE LA

Î'B^'î/ia3U ai 3^3333^1
^« leye» yla« dispoeieionet de! Oobiemo ton obliga

torias para la capittU de provincia deáde que sepublican 
ofidalmenie en ella, y desde aiairo dia» después para, las 
tnii» pueblos de ta misma provincia. (Let db 8 he No- 

»>RWBBK UK 1837.;

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En CúuDOBJi: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,50—Un año, 88.
FuEBA DE CÓRDOBA: Ull mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un aBo, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS L.-S LÍAS, EXCEPTO LOS DO WIND OS

Loa Leyes, Órdenea y anuncias qadi ae matidenpublicare i 
lo» Bolbtises OnciALBs te Itan de rentiUral Je/b poHHe) 
reapedwo, por cuya conditolo^ sepasarim « los eiUtoresjle its 
mencionadoa periódicos. (0 e den es dk 2 de Anuir,, ea 8 ï 11 
DE Octubre os 1354.)

MODELO NÚM. L* (!)

PKWINCI1 DK AÑO ECONOMICO DK 1889-90 DISTRITO MUNICIPAL DE

^RPARTIMIENTO in dividual que forma de lae
ción territorial y peonaría le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de 
pesetas de este distrito para el año eoonómiro de 1889-90 y demás conceptos que se expresan.

.pesetas que por la eontribu-

CLASIFICACIÔN DE LA RIQUEZA

Rústica................................................. ..

Í Colonia

1 Pecuaria........................................................................... ‘

Urbana..............................................................................

Total.

' HACEN0.1 DOS FORASTEROS VECINOS Y roiONOS

Pesetas. Cinta. Pesetas. Cbit».

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza rústica, colonia y pecuaria, imponible de este distrito, con inclu
sión del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos do comprobaoión........................................................................................

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza urbana, imponible de este distrito, con inclusión del 1 por 100 pa
ra premio do cobranza y gastos de comprobación.............................................................................................................................  

Aumento del 16 por 100 sobre el ti tal anterior por recargo municipal con inclusion del por 100 por premio de cobranza sobre 
mismo recargo•............................................................................................................................................................  

6

Pesetas. Cinta.

11

AUMENTO Í ^^^ ^' P^^ ^^ sobre la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas, y las sumas que por error, desprecio 
' ' ' '1 do fracciones decimales ó perdón de contribuciones se repartieron de menos en afios anteriores 

Total oenkbal

BAJA, Por el por 100 de las sumas repartidas de más en .la localidad en aúoa anteriores.

Total líquido,

(1) Véase el BolktIm núm. 131, correspondiente al dia 3 del actual.
t
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Repartimiento individual de las referidas

1

Número 

da 

ordem

2

CONTHIBUYEMTES

3

NÚ HE no 
eoxi 'lue ágnian 
Qn el Rmulftrft- 
Túícnto ó Apén
dice de tecti* 

ficaoión.

4

VECINDAD 

do los CAE tribu y entes.

í>

CONCEPTOS 
de la riqueza imponi
ble que rivalia en oete 
distríta & cada contrí- 

bnyanté.

Pesetas.

«

TOTAL
da 1* Tíq^nezn rústico, 

colonia, y pecaaria.

Pesotas.

7

TOTAL 
de la riqueza urbana.

Pesetas.

8

TOTAL

B I Q C E Z A

Pesetas.

9

CUPO 
de contribución para 
el Tesoro al por 100 
de gravamen de la ri
queza rústica, coloma 
y peonaría, con inclu
sion del 1 por 1ÛÛ PAPA 

premio do cobtatúa 
y gatitos de oompro-

Lacitiu.

Pesetas.

10

do ocutribuiuon I»» 
al Tesoro »1 pw ^ 
do gravamen ne is

elusion del 1 pw , 
para pw»»»"^ 
brauzft ycoDijiroboeiP»'

pesetas-

12

AUMENTO 
“ÿ por 100 sobre la 

anterior por re. 
Í^F^ .^“^“'^ÍP^b COYl 
«illusion de por 100 
«e cobrangf^^ respecti* 

vo a esto recargo.

Pesetas.

. u; .;CJ

Rústica.. . 600
Colonia., . 50l

Pecuaria. . 100
Urbana... 200

:u !qxr OP an ;. J- .r

uoíjui. '-q

.tDÍil •■?.■:.'■

cq

5f h'íhj ■

660 

0

■Ai-:.:

tpr (1 ■ ■ C , ■ ' L '

tz
200

860

‘T 'T

qj ;

iiri^roíñtp' ;'

1 \

1. ;

NOTA — Cuaudael tanto por 100 de lo repartido de más en la localidad fuese mayor que el tanto por 100 de lo repartido de menos, fallidas y demás conceptos 
en el año económico anterior, deducido el tanto por 100 de las fallidas y demás conceptos repartidos de menos en el mismo per iodo. „ /

OTEA.—Las cuotas que se leeuadarán anualmente son hasta las de tres pesetas inclusive; las semestrales las de tres a seis, y las que han de cobraree po tr» _

’^”111» aiim. 14, as 
1^*1 1 .

seis peseta
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! re fer idas

10

Q para 
por 100 
o Ift rj- 
fiúionJ» 

n inoln- 
.00 pam 
>riíiiiíia 
so m pro-

du contri buuon P^ 
alTcsoro al J®Í j, 
do cravomSD a*"," 
yÆÆ*'5“ ; 

isaJTH * 

CUI DiprobfttJioW’

Pesetas.

i^H íAí

l

!•

I

* '^*‘S111

ilia

,, acmento
™ par 100 sobre U 
nra anterior por re- 

"ílPt P'i"eip#l, con 
nolnsidn de por 100 

''OBFeoti- 
T^o i este recargo.

Pesetas.

13

TOTA!.

úup.o y reofkígo maju- 
cipaL

Pesetas-

14
por 100 sobre la ri- 

quGZú imponible P^^a. 
cubrir partidas falli
das apróbadas, y las 
sumas í^ue por errors 
desprecio ría fraccio
nes dedmaïea ó per- 
dón de contribuciones 
no repartiorau de me
nos en el f'^ño anterior, 
deducido el por 100 
de lo repartido de mÁs 
en el uusmo periode.

Pes etas.

15

KECAIl&OS 
i determinados contri- 
auyentes à virtud de 
disposiciones de la Ad
ministración por de
pectos cometidûB en re- 

ptirtos anteriores.

Pesetas.

16

TOTAL

Ó repartir. 

Pesetas.

17

BAJAS . 
por Índ emní^aciones A 
Zeterminudos contri
buyentes por detbet-os 
cometidoa en repart os 

anteriores,

Poeetaa.

18

LÍQUIDO REPARTIDO

Pesetas

19

Que eorresponden 

TODunJar 

snnalmente

Bese tas.

20

CUOTAS

que corrcspotidou 

recaudar 

semestrabnente.

Pesetas.

in

que oorfoepnnrleii 

roeiutUiT 

al trimÿlÿtre.

Pesetas.

*

1

*

íAs^i z- ,■■.' ,f

1

i - L

- I

i' Lü 

:

Sô.!;>;û '\V\-X^

i oh

y demás eonoep*® ;

ie cobrarse pu tri"* ^
;Sí ■

* num. 14, ye suprimirá ¿ôta: y despuis do la del total a repartir, sa pondrá otra oo>; el siguiente epígrafe;—"Tanto por 100 de lo repartido de már en la localidad
'®>1 la

^8 801S pesetas.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MODELO NÚM. 2

BIENES DEL ESTADO
DISTRITO MUNICIPAL DE............ AÑO ECONÓMICO DE 1869 á..........90.

CERTIFICO: Que según los anteeedenies g datos que existen eti esta Oficina, el Estado posee g administra las siguientes fincas enclavadas en este término jurisdidonal.

Número 
de 

fincas. Su clase. Procedencia. Situación. Cabida. Linderos.

Producto liqu 
que ofrecen p

Rústica.

Ptas. Cénts.

Ido imponible 
os en riqueza.

Urbana.

Ptas. Cénts,

Coutrihución total que co
rresponde á cada propiedad. 

Rústica, j Urbana.

Ptas. Cénts. 1 Ptas. Cénts.
i

OBSERVACIONES (1'

*

Z ,

Ÿ para, que conste, en cumpínniento do Ío dísipuesto por la Átlministración de Contribucionea de la provincia, espido la presente, cuyo total de loa ¿los con<ep 
OB de riqueza asciendeá pesetas'. ,;•. y contribuoiópirepartida sobre la misma á pesetas........ .. visado por el Sr, Aloalle en ...,'. á.,.... de .......... de ISS...

El
V.“ B.“

El

(1) Si la finca está arrendada se expresará el nombre del que la lleve en tal concepto. En todo caso se expresaríl el uso á que cada finca esté destinada.

JKPUKNTA PROTIHOlAt (OASA SOCORKO ríoSPICIO,
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